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REF.: “Pavimento, desagües pluviales e iluminación calle 32” 

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 7 

Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula a 2.2.1.2  se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia; 

“Consulta A: Se solicita adjuntar altimetrías y planimetrías de los tramos pluviales a 

ejecutar en las transversales a la calle 32 (calle 161 – Necochea y calle sin nombre).” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

La planimetría se encuentra en la documentación gráfica, la altimetría deberá ser 

elaborada en el proyecto ejecutivo. 

“Consulta B: Ídem a consulta A para el tramo en calle 32, favor de indicar cotas de 

altimetría y planimetría.”  

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

 Tanto la planimetría como la altimetría se encuentra en la documentación gráfica. 

“Consulta C: Favor de indicar la profundidad de excavación y tapada de los pluviales.” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que: 

La profundidad de excavación y la tapada de los tramos pluviales sobre calle 32 se 

encuentran en la altimetría. Respecto a los tramos sobre las calles transversales deberán 

tener un mínimo de 0,60 m de tapada. 

“Consulta D: Favor de adjuntar estudio de suelos de los tramos de pluviales a las 

profundidades correspondientes. En caso de no contar con los mismos, ¿Quedará a 

cargo del contratista y se debe cotizar en la planilla de cotización? ¿En qué ítem?” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que: 

Teniendo en cuenta la cercanía de las calles transversales con las muestras del estudio 

de suelos no se realizaron nuevas muestras. Quedará a cargo de la contratista que deberá 

hacerse cargo del mismo para la elaboración del proyecto ejecutivo. No deberá cotizarse 

en ningún ítem en particular, sino que deberá ser prorrateado en el resto de los ítems. 



“Consulta E: Favor de adjuntar planos de interferencias de la zona. En caso de no contar 

con los mismos, ¿Quedará a cargo del contratista la gestión con los organismos y cateos 

correspondientes? ¿Se debe cotizar en la planilla de cotización? ¿En qué ítem?” 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que: 

 Quedará a cargo de la contratista la gestión con los organismos y los cateos 

correspondientes para la realización del proyecto ejecutivo. No deberá cotizarse en 

ningún ítem en particular, sino que deberá ser prorrateado en el resto de los ítems. 
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